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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
 
 

Armenia Q., diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
A despacho se encuentra la presente demanda de PRIVACION DE PATRIA 
POTESTAD, promovida a través de apoderado judicial por la señora 
PAULA ANDREA DUQUE LOPEZ, en contra del señor JORGE EIDER ORTIZ 
ROJAS, con relación a la menor M.P.O.D.  Del estudio de la demanda y 
sus anexos se observan unas falencias que da para su inadmisión, tal 
como lo ordena el artículo 90 del Código General del Proceso, a saber: 
 
- La Ley 2213 de 2022, que reglamentó como legislación permanente el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información   y las comunicaciones en 
las actuaciones judicial, taxativamente en el artículo 6º, contempla los 
requisitos que se deben tener en cuenta en la presentación de las 
demandas, estableciendo que: 

 

“... Igualmente, en su inciso 5º. Consagra “salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos.”  

 
-  En el escrito demandatorio y sus anexos, no se observa que al 

demandado señor JORGE EIDER ORTIZ ROJAS, se le hubiese enviado 
a la dirección física indicada en la demanda para recibe notificaciones, 
ni al correo electrónico suministrado directamente por él, copia de 
esta demanda, tal como lo ordena el Decreto ya mencionado. 

 
-  No se indicó el nombre de los parientes de línea paterna que deben 

ser oídos de acuerdo con el artículo 61 del Código Civil, en 
concordancia con el artículo 395 del Código General del Proceso, pues 
únicamente se hizo alusión a los parientes por línea materna. 

 



- Existe Indebida acumulación de pretensiones, con relación a la tercera 
que hace referencia a la suspensión provisional de las visitas 
autorizadas al demandado, pues se trata de diferentes 
procedimientos, uno es Verbal Sumario y el otro Verbal. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA 
QUINDIO, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de PRIVACION DE PATRIA 
POTESTAD, promovido por PAULA ANDREA DUQUE LOPEZ, en contra del 
señor JORGE EIDER ORTIZ ROJAS, por lo antes expuesto. 

 
SEGUNDO: CONCEDER conforme lo ordena el artículo 90 del C.P.G, a la 
parte demandante el término de cinco (5) días para corregir su demanda, so 
pena de rechazo. 
 
TERCERO:  RECONOCER personería al abogado Dr. DANIEL ALBERTO 
RINCÓN PEREZ, para que represente a la demandante, bajo los términos del 
poder a él conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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